
DESPACHO0269-26
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:



El expediente 355-D-2026, de autoría de la diputada Crucitta, Aldana Belén, referido a declarar de interés Científico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la “Revista Argentina de Cardiología”.
Considerando



Que la Revista Argentina de Cardiología fue fundada en el año 1934 por destacados y visionarios cardiólogos argentinos, constituyéndose como una de las primeras publicaciones científicas del mundo especializadas exclusivamente en cardiología y como la revista de mayor trayectoria en América Latina en dicha disciplina;



Que su creación antecedió a la fundación de la Sociedad Argentina de Cardiología en el año 1937, reflejando el temprano desarrollo de la cardiología como especialidad científica en la Argentina y el histórico compromiso de la comunidad médica nacional con la investigación, la docencia y la difusión del conocimiento.


Que, a lo largo de su continuidad editorial ininterrumpida, la Revista Argentina de Cardiología ha acompañado y documentado la evolución de la cardiología moderna, desde los primeros avances en electrocardiografía y fisiopatología cardiovascular hasta los desarrollos contemporáneos en cardiología clínica, intervencionista, preventiva, epidemiológica y vinculada a la inteligencia artificial.


Que en sus páginas se han publicado investigaciones originales, revisiones, consensos y documentos de posición científica que han contribuido de manera decisiva a la formación de generaciones de profesionales de la salud y al fortalecimiento de la práctica médica basada en evidencia.


Que las enfermedades cardiovasculares constituyen la principal causa de mortalidad en la República Argentina, circunstancia que otorga especial relevancia al rol desempeñado por la revista como herramienta de actualización profesional, educación médica continua y difusión de conocimientos orientados a la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de dichas patologías.


Que la Revista Argentina de Cardiología integra reconocidos índices y directorios científicos nacionales e internacionales, entre ellos el Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas, SciELO, Scopus y LILACS, acreditando el cumplimiento de estándares editoriales, éticos y metodológicos de excelencia.


Que su modelo de acceso abierto garantiza el acceso gratuito y equitativo al conocimiento científico por parte de profesionales, investigadores, docentes y estudiantes del ámbito público y privado.


Que resulta especialmente significativo el vínculo histórico y permanente de la Revista Argentina de Cardiología con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde donde ha proyectado su influencia académica y científica hacia todo el país y la región latinoamericana, consolidándose como un espacio de integración del pensamiento médico argentino en el contexto internacional.


Que reconocer institucionalmente a la Revista Argentina de Cardiología implica asimismo poner en valor el compromiso sostenido de editores, autores, revisores y colaboradores que, con dedicación y vocación científica, han contribuido durante décadas al fortalecimiento de la ciencia médica y de la salud pública en la Argentina.


Por todo lo expuesto, esta Comisión de Comunicación Social, Medios de Comunicación y Tecnologías de la Comunicación aconseja la aprobación de la siguiente

DECLARACIÓN

Se declara de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la Comunicación Social la “Revista Argentina de Cardiología”.
Sala de la Comisión, 11 de junio de 2026

GLIZE, Patricia; SALVATIERRA, Alejandro; ERNST, Marcelo; IMAS, Silvia; LOUPIAS, Francisco; MODARELLI, Juan Pablo; SICILIANO, Sergio.
